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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN·. ,~DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Méx!co, a uno de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con lo sigui:_ntr '\ ·l n -, • 
\ \~ \ L--Constaobias 1 /1 ..._. Re istro 

Escrito y ranexQ~s.ignado por Lu.~ ~~~r Góntález Férez, quien se 034142 
ostenta como Presidente de· l8.Corrns1on Nacional .ae· los Derechos 
Human~~ .J .. /1 t?.~-~).~~~·.,. ... J .. .r 

' Í J I ..... ....._ ... ~.~ ~ "'•-....,, *-·Y,."JL ~1 • "1'.r ,,.._,....,,,_ 

[ ... ) 
TERCERA. - La Secretaría de Salud del Estado. tendrá un plazo 
de 120 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto. para emitir las disposiciones o 
lineamientos necesarios para el ejercicio de este derecho en Jos 
casos que establece la Lev."' 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2019 ;<· 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592, de la Ley·;~· 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitucióff' · 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primeto3·, del ' .. "'· 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** para que instruya 

el procedimiento respectivo, según el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar telo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacióm, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
1 
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1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aqu~llo que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
a Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ] 
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